
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad: 11001310300119970119401 
 

Se agrega a los autos la respuesta ofrecida por el apoderado judicial de la 
parte demandante1, en la cual manifestó que no posee datos de ubicación del 
tercero opositor Jorge Eliecer Vanegas Jaimes. 

 
Se requiere al abogado José Ricardo Aparicio Celis, que proceda a 

informar los correos electrónicos de los testigos Claudia Jiménez y Alberto 
Verdugo. Dicha información deberá reposar en el expediente 15 días antes de la 
continuación de la audiencia. 

 
A fin de dar continuidad a la audiencia de pruebas de la oposición, se 

dispone las QUINCE (15) HORAS (3:00 P.M.) del JUEVES DOCE (12) de MAYO 
de DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 
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Estado 47 de fecha 30/03/2022


